
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Laboral del Circuito Tumaco – Nariño 

 

 

Demandante: ERLEY ORTEGA CAICEDO Y OTROS 

Demandado: PALMEIRAS COLOMBIA S.A.S. 

Radicación: Ordinario P.I. No. 5283531050012021-00176-00  

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Tumaco, 17 de febrero de 2022. En la fecha 

informo al Señor Juez, que la entidad accionada por intermedio de 

apoderada judicial, dentro del término legal ha dado contestación a 

la demanda. Así mismo, junto con la contestación realizó llamamiento 

en garantía a la sociedad SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., 

aportando la póliza, la cual se observa a folios 141 a 149 del expediente 

digital. 

 

Cabe anotar, que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

contestación, la demanda no fue objeto de reforma. Sírvase Proveer. 

 

 

 

 

 

 

 

NANCY ELENA QUIÑONES CASTILLO 

Secretaria  
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AUTO Nº 2022-0208 

 

Tumaco, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Dentro del plenario, obra la contestación de la demanda con sus 

anexos, la cual fue presentada dentro del término legal y reúne los 

requisitos exigidos por el artículo 31 del CPTSS, por lo que se la tendrá 

por oportuna y debidamente contestada. 

 

Ahora, junto con la contestación de la demanda la accionada realizó 

el llamamiento en garantía de la sociedad SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A., petición que se adecúa a lo dispuesto en los arts. 

64 y 65 del C.G. del P., aplicable por analogía al proceso laboral al así 

establecerlo el art. 145 del C.G. del P., por lo que el Juzgado encuentra 

procedente el llamamiento en garantía de la persona jurídica 

mencionada.  

 

En consecuencia, se ordenará correrle traslado de la demanda y del 

llamamiento para que conteste a través de apoderado judicial dentro 

del término de diez (10) días hábiles, contados a partir del día siguiente 

al vencimiento de la notificación electrónica de éste proveído, la cual 

se realizará en el correo electrónico: 

protecciondedatos@suramericana.com.co, aportado en el acápite de 

notificaciones. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito de Tumaco – Nariño, 

 

RESUELVE: 

 

1º. TENER por oportuna y legalmente contestada la demanda. 

 

mailto:protecciondedatos@suramericana.com.co


2º. ACEPTAR el llamamiento en garantía que ha realizado la 

accionada, frente a la sociedad SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 

S.A. 

 

3º. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 74 del CPTSS, córrase 

traslado de la demanda y del llamamiento a a la sociedad SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A., por intermedio de su respectivo 

representante legal, en la dirección electrónica: 

protecciondedatos@suramericana.com.co, para que contesten a 

través de apoderado judicial, dentro del término de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente al vencimiento de la 

notificación electrónica de éste proveído.  

 

4°. Para efectos de la notificación, procédase de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 8 del Decreto Legislativo No. 806 de 2020. 

 

5º. RECONOCER personería adjetiva como apoderada judicial de la 

parte demandada, al abogado DIEGO LUIS ARTEAGA ORTIZ, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 79.384.925 expedida en 

Bogotá, portador de la T.P. No. 63306 del C.S.J., en los términos y para 

los fines conferidos en el memorial poder anexo al plenario a folio 150 

del escrito de contestación. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE TUMACO 

NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR POR ESTADO No. 22 

 

HOY 18 DE FEBRERO DE 2022 

 
NANCY ELENA QUIÑONES CASTILLO 

SECRETARIA  
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